
)Juhf¡cación y eSJ;cc~ficos o'e los préSfa¡;IOS d¿ 
L .LiiS rn~idade.s rlleflC]Unadas. en el api2rtado 1 del nún:c

)'0 l. tk la prescme Ordc.'11 ~o~rán conceder préstamos de v~lores 
c1C<t¡'~ddos a O¡~emCíCncs de cn:::1ílo util¡zando los de su tnulan~aad y 
;JQt:(!ios otros que h:3 t1J>an cedido L:unbtén en [nés.'anlo a t31 tlil ~,us 

" titulares. ES1CiS pré'~ian10") ~f' dOCUH1entaran en contratos en 
iu:; O'-'.\: d~:t"'enjn identincarse lOS. v;-dores ohjeto al.,."l m.islno. a ira vés d(~ 
L¡ ¡,;.,'"C]OIl a su refUCnCl'-l t6cnica, ¡ndi.('ando expresamente su afecta
(1')1; a dicho llSO y la duración del prés!<lrno, 1.35 citadas entidades 
dr::Y5jn ííjar y hacer públicas las condiciones de estos contratos en la 
ll:.i·,ma fO¡'I11<1 prccista en el número anterior de esta Orden. 

r:n cu~llc:uier CJ5U, y sir: pe¡juicio de las Gemás condiciones que se 
ni.:rL 10'i pleslamistas de ros valores percibirán el importe dinerario 
u)rrCSpOJ1(!lcntc a los dereCÍlos económicos, que, generen durante la 
(ColÓn ¡xcc);¡da los valore3 de rekrel1Cla. mclUldas las pnmas de 
:"lsh·l1,:i.¡ ;) las Juntas Generales. Salvo pacto en contrano, SI dentro de 
c;c período ~obrevinieran aUf!1rntos dt: cap~tal. 9ue dít;,ran nac!micnto a 
derechos de asignación gratUlta o de SUSCllpClOn pre!crente oc nuevas 
<:CC¡.)i'C:~, deberán ponerse a disposición del prcHamista, cuaúdo tales 
c:c¡ C'eh):, ;,c segreguen, virus de la mismo clase, en la cuanlla que 
CC1Tc'ipor'da a los vaiores prestados. " , . . 

l., En tudas los ca 50S en que se utilIcen pa .. ;! otorgar eredlto ','alores 
(1 litul~1ridad curresponda a tercera" per~ona:\ 1;1 entidad en cuestión 

relni lir UI18 copia del contrato en q¡;e se bas,~ dicha u¡¡l¡za,ión 
J ;~¡'; :;oci..:dJdcs Rectó .. a;; (k las Bolsas o, en su caso, a l;:¡ Sociedad de 
nCll:~lS y utr~l 111 Scrv;c;0 de Cornpen;;ación y Ljquidación de Valores. 

';, Las Süciedddcs R~~ctoras de las Bo1sas de Valof(~s o) en su caso~ 
l,i S:JC:cd2d de Bolsas y el Servicío de rompen~~ción y Liquidación 
f-';Jd~2'd1 ~~sLlbjeccr l(j~ procedirnlcntos y ~ .. iS1L:nla~ nec~svríos paril ut?lfor~ 
lLrit j si~rlpíificar y agdizar la t!-arnitación étdrn>.filstratl·/a y el uatanH~'nto 
)nfLl~ljJtic() de aqul'::'UoS y prcstanlos de valores que tengan un caracter 
ccn¡-jnuado o gcncraIL~:l(.h}, 

()\~tdvu, Registro de o¡}cfocioJ1cs.-l. Las entidades que otorguen 
cr(.ji;o ddx:rán· llev,li' un Registro de tah's operaeiones en el que 
COI tsr~·lr;l tl: 

Las operacim;c5 de cOÍllpra, especificando los valores comprados, el 
orce;') el llombre del comDrador y la fecha del vencimiento. 
, LJ~ operaciones de venta, especificando Jos valores vendidos, el 
ni el nom bre del "endedor v ii! fecha de vencimiento. 
, Los contratos de pr(~stamo o"e valores, especificando los que ~ean 
objeto del contrato, el nomb¡"e del prestamista, la comisión del préstamo 
y la fccha de vencimiento del contrato. 

Las garantías constituidas, separando la garantía inicial y ¡as comple
'))l'ntari'as, y especificand,) la fecha de constitución de cada una. 

2, Todas las operacicnes con crédito y sus prórrogas deberdn ser 
co;nunicadas a la Sociedad Rectora de la Bolsa en la que tengan lugar 
;~1', iJp("raClOneS de contado (Cn cu..;stión o, en su CQSO, a la Sociedad de 
Bu!~as, las cuales llevarán un Registro en el que anotarán estas 
\1pc:racion~~. 

3. La5 Sociedades Rectoras de las Bolsas en las que tengan lugar !as 
operaciones ü, en su caso, la Sociedad de Bolsas, publicarán en el 
d301e¡fn Oficiál de Cotl¿ilciól1», las posiciones de crédito existentes en 
c:lda momento ljue ..;slen pendientes de cancelar. 

4. La~ Sociedades ~) Agfl1cias de valores y Bolsa que fectúen 
"p,,;'acioncs de centado cencctadas con un crédito concedido por otra 
Cntidad clebenin comunicarle todos los datos necc5arios para que esta, 
última pueda llevar el Registro contemplado en el apartado 1 de este 
nún~,;?ro. i 

S. Los DlOcedimi~éntos y sistemas que pUeG<llí eventualmente esta
blecerse ,k ·aeuerdo con el apartado 3 del número anterior deberán 
incluir las oportunas previsiones respecto de la llevanza de los registros, 
i:~ comunicación de optTacioncs y la publicación de saldos previstas en 
t~:~;e n~JnlC'ro. 

r";oveno. ,,,'lIsjio;sión de las operaciones a crédito.- L Cuando el 
de posiciones en regimen de crédito sea excepcional por su 

;,c:¿nli8, Je acuerdo con lo previsto en los articulas 154 y 163 del 
Rqzlamt!¡¡,) de Bobas, las So-:iedades Rectoras de las Bolsas de Valores 

,,'1 su caso. la Sociedad .. fe; Bolsas, previa comunicac¡óa a la Comisión 
dd ¡Vfercado de Valores, podrán suspender las operaciones en 

¡p::.inl<:n de crédito en relación con Jos valores a fet:tados. 
~ ::.. l.'OH igual t'ü¡ntinic2.ción previa dichdS S~.'lci:.:dades podrán sus-

las op(:-rari(:nc"} t:;u rcginH~n de cr('dito con respc':to a dctennlP..a
',<_¡jr:!"t>~ cuandü las F.!l:i.j~~d~~ errúsoras de lDS rnismo~~ a~luncie'n 

qUe, por sus. taractcn:~')ti"-~a§, pLH:.dan di+"1cu;t:lf su 

J, 1.(>·~ ac-uef:.l;;$ ~c S,j:--~pt:n5ión senin 
·.~C·,; "'"'. ;.~'" 

~~e ;t~~bijjt;¡ ;a J~. ! /~:~n;(;;.::;:'~ ~~Iaci(.nal d¿:í l'\'1e1\::.dD eL,: \.r~düre:} p;":ra 
d~~:.i~'Jr Lv) n~>'\>,{-,:¡'~r) r~;r(:i ~~; né':." )r~, ~no ue- ~a n'f,\;':::hüe 
Ord,;~. 

BOE núm. 85 

DISPOSIClON DFROG'\TORIA 

{::jueGa derogada la Orden de 2X de juho d(; l t)g9, sobre siste!~a de 
cn5dito en op~>'racionc~; bur~jtiles ,de cü:1t8do. 

mSPOSICION FiNAL 

La ~.r<:scn¡e Ord<:!1 en¡¡;:ná .;:n 3í djJ de su publicación 
en el ('Boletín Oncial dd Estado», 
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SOLCHAGA CATALAN 

CORRECC/O}v de enorc.\ de ía Resolw:iL'n de 6 de marzo 
de' 1991, de la Secretaria de Estada de Comercio, por la 
que se pstab!cce Ul1il l'i¿:i!allda cOllwilitarúl para las 
irnportaciones de dl/OSj;l!O an;ódico procedente de terceros 
paIses. 

Adven.ido error en el texto remirid!} p~fa 3U inserción de Id citada 
Resc!ución. publicada en el «Ikkiin OÍ!ciai del. Estldm, núm.ero 59, de 
f(~cha '} de rna.fLO de 199i J se indicJ. a contjnl~;lción Id opürtuna 
¡ ectiíicación. 

En b donde dwe: 

{(Articulo 1.0 t2~!ot:,ja~1 s(nne,t~~i~s 3, vigi!anria comunitaria las 
de alfo~laUJ arn.oreJ('O~ a[ código 

3! 05.3(100, pwced.~ntl" (k terceres pahes, .. ,), 
I)cbe decir: 

(f Artículo L" Qu;,dan sometidas a vigilancia comunitaria las 
importaciones de ditflsfato amónico, lOfrcsponditcl1tes a los códigos 
NC 3105.30.10 y 3105.3t!.90, piocedCnb¡ d,! terceros países, .o.l). 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y A.LHvlENTACION 
ORDEN de 27 de marzo de 1991 por la qlle se ratijica la 
modificación del Reglamento de la Denominación de 
Origen ( Valdepcrlasi) y de su Consejo Regulador, 

Ilustrísimo señor: 

El Real Decreto 3457/! 983, de 5 de octubre, sobre traspaso de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla
La !Ylancha en materia de Agricultura, dispone en el aparta
do B), 1.0_ ¡, h), de su Certificación que la citada Administración, una 
vez aprobados los Reglamentos de las Denominaciones de Origen, los 
remitirá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su 
conocimiento y ratificación, lo que éste hará sieinpre que aquéllos 
cumplan la nOlma\¡va vigente. 

Aprobado, po.rOrden de 28 de diciembre de 1990, de la Consejería 
de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la 
modificación del Reglamento de la Denominación de Origen <<Valdepe
ñas» y de su Consejo Regulador, corresponde al rv1inisterio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación conocer y ratificar dicha modificación. 

En su virtud dispongo: 

Articulo único-Se ratifica la modificación del Reglamento de la 
Denominación de Origen «VHldepeñ2s» y de su Consejo Regulador, 
aprooada por Orden de 28 de diciembre de 1990 de la Consejería de 
Agricultura de la Junta de Comunidades e Castilla-La Mancha, que 
figura como anexo de l:¡ presente disposición, a los efectos de su 
pronoción y defensa por la Administración Centr¡¡! del E<,tudo en los 
áml,itos nacional e intem[,cicmal. 

DISPOSíGON H>.í¡\L 

la pre~ente Orden eritrará (~n 
pub!icació!l en el (:Hoh. trin (Jfi:,:;~al G:,,'I. 

comunico a V" L 
27 di' m&IZ(1 G'" 



,r- ~.~ ..... , 

'. '; 
'o' ., 'J. 

'. -." 
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. ANEXO 

Modificación del último párrafo del artículo 11 de la Orden de 3 de 
febrero de 1976. por la que se regula la Denominación de Origen 
«Valdepeñas» 'y su Consejo' Regulador. quedando redactado como sigue: 

«El Consejo Regulador determinará, para cada campaña, la fecha d~ 
inicio de. comercialización de los vinos, que en nmgun caso sera 
posterior al 1 de abril del año siguiente al que se realice la elaboración.» 

MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 

YDELA 
SECRETARIA DEL GOBIERNO 

8485 ORDEN de 8 de abril de 1991 por la que se revisan los 
precios de las especialidades farmacéuticas. 

El Real Decreto 2695(1977, de 28 de octubre (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 260, del 31); que. establece la normativa general en 
materia de precios., y el Real Decreto 271/1990, de 23 de febrero 

'(<<BolcHn Oficial del Estado» nümero 53. de 2 de marzo), sobre la 
reorganización de la intervención de precios de especialidades farmacéu~ 
ticas de uso humano, regulan los aspectos relativos a las revisionc;:s 
coyunturales de precios de las especialidades farmacéuticas y el procedI
miento para llevarlas a efecto. 

El aumento experimentado en los costes de elaboración de especiali
dades farmacéuticas y el objetivo de mantener el equilibrio económico 
financiero del sector aconsejan inc_rementar los precios de estos produ(7-
tos hasta un 3,2 por 100 de promedio. 

Dicho incremento se instrumentará en dos tramos diferenciados: 

Hasta un 2,2 por 100 para mantener el _equilibrio económico 
financiero del sector. 

Hasta un 1 por loo.para ¡;ompensar los mayores costes no absorbidos 
vía productividad. 

En su virtud, .previo informe de la Junta Superior de Precios y a 
propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Industria, 
Comercio y Turismo, y de Economía y HaCIenda, previa aprobación de 
la Comisión Delegada del .Gobierno para Asuntos Económicos en su 
reunión del día 21 de febrero de 1991, dispongo; 

Primero.-Se· autoriza un aumento promedio del precio de las 
especialidades farmacéuticas hasta de un 3,2 por 100. La base de cálculo 
de dicho aumento será el valor de las compras _ de la Seguridad Social 
(PVL) a través de las oficinas de farmacia durante el ejercicio 1989. 

Segundo.-La distribución de 2,2 por 100, porcentaje máximo, se 
instrumentará de forma que se considere la reordenación y racionaliza-
ción del mercado farmacéutico. , 

El citado porcentaje se distribuirá de forma inversamente proporcio-
nal a los precios actualmente autorizados entre los formatos de PVL 
igualo inferior a 500 pesetas, correspondientes a especialidades farma

,céuticas inscritas en el RC$istro con anterioridad al 1 de enero de 1985. 
Tercero.-La distribUCión del 1 por 100. porcentaje máximo. se 

instrumentará mediante tratamientos individualizados de las Empresas 
solicitantes, teniendo en cuenta los costes adicionales y significativos en 
que hayan incurrido no compensables con incrementos de _ producti
vidad. 

La aplicación de este porcentaje se destinará al incremento de los 
precios de las especialidades autonzadas con anterioridad al 1 de enero 
de 1988; dándole además un carácter prioritario a las presentaciones 
cuyo precio sea igualo inferior a 500 pesetas y hayan sido autorizadas 
antes del 1 de enero de 1985. 

Será preceptiva la presentación de documentación acreditativa de la 
causa que permite acceder a la distribución de este porcentaje, de cuya 
forma y plazo informará la Administración en cada caso concreto. 

> Cuarto.-Quedan excluidas de la presente revisión de precios todas 
las especialidades farmacéuticas autorizadas con posterioridad al 1 de 
enero de 1988. 

Quinto.-A ningún formato se le podrá aplicar un aumento de precio 
superior a los incrementos que se establezcan como máximos. 

Sexto.-Los precios de las especialidades farmacéuticas comunicados 
por la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios. a las 
Empresas, figurarán en su envase exterior. 

, Séptimo.-Los almacenes mayorista~ y las oficinas 4e far,macia en 
ningún caso podrán efectuar devol!l~l~nes de s.us eXIstencias a sus 
suministradores, por causa de la reVIStan de precIos. . 

Octavo.-Se faculta a las Direcciones Generales de FarmaCia y 
Productos Sanitarios. de Industria y de Electrónica y Nuev~s Tecnolo
gías para solicitar aclaraciones e información co:nplementana sobre los 
datos presentados. Particularmente. las peticiones para. ac~gerse al 
apartado tercero deberán respaldarse con mfonnes de audltonas exter
nas. También quedan facl!ltadas dichas D!reccion~ Generales paryt, en 
el ámbito de su respectivas competencIas, reaJJZar las actuaCIones 
necesarias para la aplicación de la presente. Orden. 

Madrid, 8 de abril de 1991. 

ZAPATERO GOMEZ 

Excmos. Sres. Ministros de Sanidad y Consumo, de Industria, Comercio 
y Turismo, y de Economía y Hacienda. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS SOCIALES 

8486 CORRECCION de errores del Real Decreto 358/1991, de 
15 de marzo, por el que se reordena 19 Organización 
Nacional de Ciegos Espanoles. 

Advertidos errores en el texto dei Real Decreto 35~/1991, de 1.5 de 
marzo, por el que se reordena la O~nización NacIO~al de CIegos 
Españoles, publicado en el «Boletín OfiCial del E~~o» numero 6? del 
día 21 de marzo de 1991, procede efectuar las SIgUientes correccIOnes:. 

En la página 8964, artículo 6.°, apartado 3, h), donde dice: «Las qu'e' 
se delegue ... », debe decir: «Las que le delegue ... »). • . 

En la misma página. artículo 7.°, apartado 1, c}, donde djce: « ... sm 
petjuicio de lo previsto en el apartado d), del número 2, del articulo 8.° de 
este Real Decreto», debe decir: K •. sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado d). del numero 3, del articulo 8.° d~ este Reaf. Decreto». 

En la página 8965, artículo 8.°, apartado 3, J). donde d~ce: K .. con los 
fines de la ONCE en la que estén interesados otros Orgamsmos ... », debe 
decir: «", con los fines de la ONCE en las que estén interesados otros 
Organismos. .. ». . 

Erila misma página, articulo 8:°, ap'artado 3. k), ~on~e dice: ~ .... l~s 
informes de auditorías de la OrgantzaclOn que se realIzara con penodlcl
dad anuaL.», debe decir: « ... los informes de auditorías de la Organiza
ción que se realizaran con periodicidad anuaL.». 
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UNIVERSIDADES 
RESOLUCION de '2 de noviembre de 1990, de la Universi
dad de Castilla-La Mancha. por la que se acuerda la 
publicación de la relación de pues[os de trabajo del personal 
de Administración y Servicios de esta Universidad. 

Aprobadas las modificaciones operadas en la vigente relación de 
puestos de trabajo del personal funcionario de Administración y 
Servicios de esta Universidad, por acuerdos de su Junta de Gobierno, 
con carácter provisional hasta la aprobación por el Consejo Social, y 
para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 15.3 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 3), de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, y de conformidad con el Real 
Decreto 1545/ J987, de 1I de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO) del 
17), por el que se establece el régimen de. retribuciones de los 
funcionarios de la Administración del Estado. , 

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas por los 
Estatutos provisionales de esta Universidad. aprobados por Real 
Decreto 1306/1987, de 5 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado» del 
23), ha resuelto hacer publica en el (Boletín Oficial del Estado» la 
relación de puestos de trabajo del personal funcionario de Administra
ción y Servicios de esta Universidad recogida en el anexo adjunto y 
referida en su cuantía al ejercicio presupuestario de 1990. y con efectos 
económicos de 1 de enero. 

Ciudad Real, 2 de noviembre de 1990.-El Rector, Luis Arroyo 
Zapatero. 

_o 


